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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO  

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

, Núm. 232.
D. José María de Gispert, Gobernador de esta 

pt ovincia &c.
Hayo saber: Que en este Gobierno de provincia, por 

I). Tomás Turnio, vecino y residente en Fombuena, 
se prcsenló una solicitud por escrito en 5 de Setiem
bre del año último, registrando una mina de galena y 
otros metales, que ha de denominarse »La Esperanzad 
sita en el término de aquella villa , parage llamado 
Valsoisano, lindando al Esté con heredad de Vicente 
Simón, al Oeste con otra de .Manuel Simón, al Norte 
Con otra de Manuel Franco, y al Sur con otras de Vi
cente y Manuel Simón.

Y en vista del informe evacúa lo por el Inspec
tor de minas del distrito, en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y de regí-.tro; entrégue- 
se ai interesado el competente documento para sures— 
guardo-, y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 
jr 45 del reglamento para la ejecución de la ley del 
ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad- 
Irtision de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ra
mo, pues en caso Contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.. Zaragoza 19 de Marzo de 1851.—José 
María Gispert.

-- Núm. 233. ,
Comisión de instrucción primaria de la pro

vincia de Zaragoza.
Para que los exámenes públicos anuales, de las es

cuelas públicas de niños y niñas de la provincia guar
den la uniformidad conveniente y puedan producir los 
Resultados apetecidos en el progreso y reformas suce

de la instrucción primaria, esta Comisión supe- 
ftdr h i determinado que se c¡ lebren en una sola épo— 
é» y bajo realas uniformes-p ni que apreciándose de- 
Lhlamenle los esfuerzos de los profesores y comisio- 
ñes locales de instrucción primaria pueda formarse Un 
juicio exacto y comparativo del mérito de aquellos 
y de las necesidades de las escuelas con el objeto de 
áie'nderlas debidamente.

En consecuencia las comisiones locales de todos los 
piteólos de la "provincia cuidaran de que se observen 
éá e.ú<‘ partictrl ir las disposiciones siguientes.

t.a Los maestros y maestras délas escuelas pú- 
íbf ’S ¡le instrucción primaria elemental y superior 

u in á las respectivas comisiones locales sin fal- 
fv en h 2.a quincena del mes de Abril de cada un 
» 1 • p'i m piando en el corriente el programa cir- 

"¿Wt-Maitcáaiki de las materias de enseñanza en que han 
íüe < r -examinados sti' alumnos y el orden con que 

pf ú'e lérse en los ege-cicios.
2 ; i Las comisiones locales ex iminarán por todo 

el m s de Abril dichos programas llamando á sUs se- 
íkmes si lo creyesen necesario al profesor que los

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
presentó y hallándolos conformes los aprobarán se- ' 
ñalando dias y local para la celebración de los exá
menes que deberán siempre tener lugar desde 1. ° 
al lo de Mayo en todas ¡as escuelas.

3 .a El acto del examen ademas de la benéfica 
influencia que naturalmente egercc en la conducta 
fúlura de los profesores, educandos y padres de fami
lia, debe considerarse como un juicio público en el 
que el maestro manifiesta el buen ó mal uso que ha 
hecho de la confianza que se le ha dispensado, en
cargándole ¡a dirección do ¡a niñez; por lo tanto lle
gado que sea el dia del egercicio deberá presentar 
el registro do clasificación y asistencia para que es
tableciendo comparaciones éntrelos resultados del exá- 
men y lo que consta en los registros, pueda juz
garse con pleno conocimiento de los esfuerzos que 
ha empleado en el cumplimiento de su deber; en 
la inteligencia de que esta comisión superior con
siderará cualquier otro medio que se adopte para 
la celebración de los exámenes y que no se propon
ga este objeto, como un subterfugio del profesor pa
ra eludir su responsabilidad y fascinar al auditorio. *

4 .a Las mismas comisiones locales cuidarán de dis
poner con anticipación y tomando consejo de los pro
fesores algunos premios oportunos para Consignarlos 
á los alumnos de ambos sexos mas acreedores que les 
sirvan de estímulo para procurar mayores adelantos 
en su educación é instrucción siendo de desear que 
para el repartimiento de estos premios se tenga cuen
ta la cnmlncta qué el educando hubiere observado 
en la escuela durante el año, la cual podría regular
se por el número de billetes que hubiere obtenido 
para evitar los resentimientos que frecuentemente oca
siona la ligereza con que se procede en la distri
bución.

5 .a Los exámenes públicos anuales serán presi
didos siempre por la respectiva comisión local del dis
trito de cada escuela escepto en los casos que so 
hallasen presentes el Excmo. Sr. Gobernador ó algu
no de los vocales de la comisión superior de la pro-r 
vincia y podrán invitarse á que asistan á ellos las de
mas autoridades y personas de categoría que juzgue 
oportuno la comisión local.

6 .a La distribución de premios se hará siempre 
én público por el que presida los exámenes, cui- ‘ 
dando de dar á este acto la importancia que merece 
por su objeto y consecuencias.

7 .a En la segunda quincena del mes de Mayo 
cuidarán las comisiones locales de dar parle circuns
tanciado á esta superior del resultado de los exáme
nes incluyendo copias de los programas presentados por 
sus maestros y maestras é informando sobre los ade
lantos que hayan notado en sus escuelas asi como 
sobre las faltas que advirtieren y providencias adop
tadas para remediarlas. .

8 .a Las escuelas particulares se sujetarán en la 
celebración de exámenes á las reglas anteriores debien
do sus profesores atenerse á las órdenes de las res
pectivas comisiones locales que los presidirán en igual 
forma que los de las públicas dotadas. Zaragoza 17 
do Marzo de 1851. — El presidente, José María-de 
Gispert.—Francisco de Ledesma y Caviedes, secretario.

- Núm. 234.
Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 

públicas de niños y niñas que espresa la lista puesta á 
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continuación, acordó esta romísion superior que so 
ammcie su provi .iaa en el B detin oliti ii por L-nuíno 
de un mes que üuara el Üez y ocho de Aoril vinien
te, para que que d :»een obtcnei Lis, preseaU-n mis  
soliciludes francas do pofl- en hi secretan i de e taCu- 
inisiou superior dentro del pb':o ¡uciíj tL, , aeonria- 
ñándolas con su respcctivu líiuLi ó copia !eg-iizáda da 
él y oertiftcaciua de úueua Con hb ti d -d*. por ei H.tm- 
tamieoto y cura párroco del pu-ibln de su r^ i h- ;Ci <; 
en la inteligencia que no se dar.a curs i a l is que se 
presenten finado el término del anuncia ó vengan .les- 
provistas de los documentos arriba espreMi-loá.

Adornas de las dotáci-.nes í:jas-anu 'vs que es-irosn 
la lista de cscuidas, gozarán ios maestros y m iostfHfi, 
de casa habitscion para si y sus fand!ir.s , puga 1 > de 
fondos municipales y de las rctribucioifs m: usu l ’s dü 
los alumnos que se hidk'ñ es'n¡decidas ó 0a lo suce
sivo se establecieren. Zaragoza 18 de Marzo de 1651.—• 
El Presidente, José María Gispert.—Frencisco d« Le~ 
desma y Caviedes, Secretario.

Lisia de las esca las vacantes cay-a previsión se anuneia.

Clase de las 
escudas.

elem.l 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

PUEBLOS.

z-r^os acre- 
Jos c! magis- 

ten->.

S? Eulalia deGállego 
Sediles  
Bulhuente  
El Buste. . . . . 
Fnmbuena. . . . 
Sainpcr dpi Salz. . . 
Ardisa. . . . .
Godojos..................

Tivrga...................... id

Puen de Luna
Bujaraloz . . .
Bieí. .................
Munébrega. . . .
Salvatierra...............
La Muela................
Eulbuenle. . . .
Biota .......................
ViilanucvadeGállegu

2(MK 
2000 
210(
160:’ 
1500 
1500 
1800
1500

M'c.8c.on 46o rs 
nogir tl reloj

1400

600 
elern I 1700

4<'o rs. de rc- 
iri hucian.

Seercbiiii dñ 
ñ>uní tatemo 
con Goo rs. 
por dimÍMaú 
del que la eb- 
tenia.

CouGcah.tríge

* id
' id.

id.
id.

1600 
1600 
Ia2() 
1-400 
1460 
1400 
1400

Núm 235. .
Admimstracion de coníribucioncs directas de la prometa 

de Zara noza. .
En el Boletín oficial número 31 de 19 de los cor

rientes , se previene á los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, remitan en el improrogable tér
mino de ocho dias á esta Administración, una copia 
esacla délas listas cobratorias por las que realizan la 
recaudación de la contribucii n territorial. Con arreglo 
al modelo que en dicho Bolelin se estampa y dentro del 
esprosado término, deberán también dirigir lis mismas 
municipalidades otra copia de las lisias con que ejecu
tan el cobro de la contribución de subsidio, para cu
ya formación han debido tenerse presentes las rectifi
caciones hechas en las respectivas matrículas, tanto en 
las cuota» déla Hacienda, como en los recargos do Ín
teres común, detallando á cada Conirjbuvenle L- que 
según aquellas le corresponda salisficrr. 'Zaragoza 20 
de Marzo de ISol. — P. A. , Ícente García de Mena.

N{micro. 236. .
Administración de Fincas del Estado de la provincia de 

■’ L'",' '' Zaragoza.
Convencida esta oficina de mi cargo de lo» bene

ficios que deben re-ubar á los compradores de bie
nes, y pagadores do ocasos procedentes de Eneo— 
tnicu los vac íh Ips x:e la orden de San .litan de Jeru— 
salen, v< rdi •.: <1-. el entu ipa de las oldigaciones que 
tiem-ñ oioigi<.is los óidicros y redimiendo los que 
tj-it-fiífcrn !-.* .y^a'u.lox p-a h farma que editUecen 
las re e< disa sm: - <*.d.: 7 de’-dual, hitcrtiiocan— 
Vi-m nlc rvp. i ; faás , co linu -. i m para que ¡le— 
gil ? el eotileci: lo <ie i -s mismas á noticia de las cor— 
poracirmeti v p< rs -íía omenos puedan interesar.

Cu., id et ri, (Mpera de bis SS. Alcaldes darán á 
este B deUa h e:iv-r circuí mion posible; y aun 
pie tarín un si ñ lulo serví, ¡o ai Estado y sus re— 
pn-sérladufc-- o cíe v‘riuos, si les escitan á qimapro- 
tvrh o la f iv'r ;>."<• co u<ii ir» que se les presenta de 
satiíf cer I -s con* ras y r • i i nir I s censos por caa- 
ti Lute-» u/uy poqu. ñ is c p ci mparaciiinconlnsquene- 
C h i numie hnu -?<• colicg r después; porque pasa
d 'S L>s términos que e 1 ?> ‘'une., len, deberán pa
gar tas oídigm ione» hin Mmrtn ¡dwno, y serán ven
didos bis census reí subas! ; ¡ iblica, lo cual ha po- 
tii io ya H-rTir; r el G ■Virriio, un ser el primer iu- 
lercsido en propon-ion r c u Li n yor solicitud á 
los obügiolos. to las í m - v j -s q;¡i- -.uede acordar. 
Zaragoza 18 Je M «rzo d • 5 ’7)1«j ¡n mo Francés.

Ht íd d<recto.
Atendidas I -s r-zones qi-.'- te ■ ha expuesto el Mí- 

nistro de ILicienda, de e ed’>r;m I con el parecer de 
mi Conscj) de .Ministros, he veiu io en decretar lo 
siguiente':

Artículo 1. ° Se promga por cuelro meses mas, 
contados dos le la publa^'-mn de este decreto, el tér— 
i ioo concedido por <1 artiriilo 2.° de 6 de Setiem
bre ultimo para $<>lidl>tr la re leucion de bis censos 
procedentes de ' rs encomiendas de la órden de Sau 
jürm de .le'-us len.

ArL 2. 3 Para la red mci.m da i-.s que an tes- 
grn c pital con, <iio Servirá de tipo la cántidad que 
pm-iutea su capil ihzacion u! 31 un tercio al md’if, 
tinto en L>> rése¡ Vlitivos y coii:igu- ti vos de «rí- 
géa redi n.blc, toma en I ;s demás cargas poFiit-tuas, 
tu dqui*-ra que sea el udor en renta de estas últimas.

Art 3. * í'.l importe de los censos se satisLrá á 
ms t ilico y papel de i r deuda consolidada del 3 por 
100 en Li proporcu o siguieuté: respecto de los i'í-n— 
sos cuyo valor en renta sea de 2') á 200 rs. enja— 
L s, se admitir in tri s cuartas partes en Ir. rcLuda 
dase de p ip*l, v la otra restante en meLdico; y res- । eclo de los en que la reda anual exceda de 200 
rs , se lolmitiráu das terceras p rtes en diche chise 
d‘ papel y la otra terci-rc. cu metálico.

Art. 4 * Quedan vigentes las demás reglas es— 
t ibb cid is en el referido Ivcd decreto de 6 de Sa— 
tii-mi re del año antericr para la rédeneiou de los cen— 
sos de h indicada procedencia, eomo igualmente la 
autorización que se concede por ci art. 7. 3 del 
mismo á los Gobernadores, de las provincias para la 
rt-ilenemn y enagmacimi en su caso de los que en la 
renta uo exceda de 20 rs. mensiL-ios-

Dado en Palacio á 1 de Marzo de 1851.—Está ru
bricado de la Real mano —El Miñi¿lro de HiCienda, 

■ Juan Bravo Mui ilio.
nca! Órdcft.

Autorizado el Gobierno p .r !• ley de 4 de! cor
riente p ra m gneiar i s oidig ciónos = mvulico «lor- 

- gadas ya ó <pe se otorgaren su cüv.miente en pa
go d; ia venta .le los hiedes raíces, ceurós, rentas, 
derechos \ acciones de 1 s cncut,5m;d?s - e la órd-n 
do- San 3 u n de Jerusak :), comó iínal.T.ente L«e 
que otorgu n por tfecto de la , íouinn délos 
censos de ig' al procedencia , y d<-.seaodo la Reina 
(Q. 1). G.Uqtm en tos beneficios de aquella nego- 
ci -cion se 'Jé p; f U'.ápacL u á los compra-ores de lol 
exprés ides ih-nes y á tos censal ¡r: con preferen
cia á c-, alquí -ra 'Uro particular, se ha servido acor* 
dar las disposiciones siguientés:

1 .a I os compradores de hieres y 1 s censatario! 
de la procedencia indicad i que d x-een aprovecharse 

.de los beueíkios de la nejucuciua, acudirán en d 
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preciso térniino de dos meses, contfldos desde e! 13. 
del corriente, ante el Gobernador de la provincia res
pectiva con una exposición en que tXpreson b diar- 
se dispuestos á satisfacer al contado el importe du 
todas las obligaciones que tengan otorgadas por la com
pra de los bienes, ó por la redención de censos; c>- 
peciGcando cada una de las tincas ó censes; de 
que aquellas procedan y el importe de las mismas. 
Los que prefieran presentarse en Madrid acudirán con 
sus solicitudes dentro de dicho térmiuo a la Direc
ción general do tincas del Estado.

2 .a El pago de dichas obligaciones podrá verifi
carse en molálico, en billetes del Icsoro de I t anti
cipación de cien millones de reales, ó en certificacio
nes de crédito expedidas por la Dirección general 
déla Deuda á favor de los acreedores censualistas do 
la expresada urden, con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Junio último, En estas, cuino 
en los billetes se abonará el interés ó rédito que 
estos créditos devengan hasta el día en que tenga lu
gar la entrega.

3 .a La Dirección general de fincas y los Gobcr-' 
«adores á quienes se presentaren las solicitudes de 
que trata la disposición primera, acordarán desde lue
go la admisión en Yesoicria del importe do ¡as obli
gaciones, previas las formalidades acordadas para to
da clase de pagos.

4 .a Los administradores de fincas procederán á la 
cancelación de las oblig.ciones que hayan sido obje
to de la negociación, oon presencia de la carta de 
pago expedida á los interesados. ,

5 .a Del importe de las mismas se hará la reba
ja de un 6 por 100 anual desde el día en que el 
pago se verifique hasta el eü que vensa cada una de 
las obligaciones. "

6 .a A los que en lo sucesivo adquirieren bienes, 
ó se presentaren á redimir censos de la proceden
cia indicada, se concede igualméate el plazo de -ios 
meses para presentarse á optar á h reh ja del C por 
100, siempre que satisfagan ai contado ) i - for- 
mí que establece la disposición 2 a la parte t< ! d 
que en metálico se halla desig-wla para la a-iquisi- 

• cion de los primeros y redención de los según ios. És- 
• te plazo se contará desde el día en que se otorgue 
la escritura de venta ó se admita la solicitud de re

. dencion. , ,
7 .a El día en que espire el plazo designado para so

licitar la redención, la Dirección general de tincas 
y los Gobernadores de las provincias lomibrm al Mi
nisterio de H icienda una relación circu. sl me* id ¡ de 
las obligaciones que por ambos conceptos su luyan 
presentado á negociar por los propietarios ó censa- 
latios, y otra de los que no se hallen en este caso, 
expresando en estas últimas las fincas ó censos da que 
procedan. . . . •

Al comunicar á V. É las anteriores disposiciones» 
es la voluntad de S. M. encargue á V. E. que sé 
proceda en su ejecución con la mayor exai titud y bre- 
ved.uk -que á este efecto excite Y. E. el celo de los 
Gobernadores y Administradores de fincas, por la par
te en que tienen que intervenir en ellas, como igual
mente para que les den publici lad por medio de ios 
Boletines oficiales; y que de cualquier entorpecimien
to que pudiera observarse Jó V. E. cuenta para la 
re so 1 u ci on con v v n ien l.e.

De Real orden lo digo á V. E para su inleltgen- 
cia V efectos correspon lieutes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 185L—Bravo 
Muhllo.—Sr. Director general de lincas del Estado.

. . Núnt ^3*1
ítizgaío de primera instancia de Daroca.
Por medió de exhorto del Sr. Gobernador Sub- 

s.L de Rentas de Teruel, debo de hacer se no- 
tifi-.uie la senteuci-T que aí traíante én géneros An— 
tunlo Urbano de Calatayu I, le ha recalúdo, en cau
sa que se le siguió sobre ocupación de ilícito co
mercio: é ignorándose su paradero, encargo á los Al

' caldes de los pueblos de este mi partido que si ea- 

giste ó se presentar? en su jurisdicción, le hagan com- 
pirecor vn h "escribanía dd bUicriv.ante, para que 
que.le c*j'cul ido lo mtRdilo í) ir >ca i । de M ;:?.- 
de 1831. —Bu iun Rwov Feríian k'z.—.i’or niamla- 
do de &u míj , Juan Ari bes de Arévído. '

238.
Acordada por la J mía directiva de las obras dú 

recmiStrucwiod <lel Pantano d • .Ue". ■! ich i, alguna mo- 
difivaciori en el pliego de coudtctouvs económicas, ha 
dispuesto que con arreglo ** mi-mu, al ov las facul— 
I .liv .s, proyecto y pl-mo aprobad is por la Dirección 
generd di-I ramo, se proveda a uní 2? cubista da 
dichas obras el día "2'1 x*e b * coinentvs a las 11 dó 
li máñana eo el de-i aeho i¡e! i x- um. Sr Goberna
dor de esta pruviaci । . Los pliegos de condiciones, 
prov cto y pl um , Ins tendf i de m indicslo el infras- 

. eripU) Socrct rio de la Juñln, a qui. n podrán en5» 
tregarse propustetones en plu-gu c-rrado, en ti con- 
eepto de que b tranzi girar i sobro la (|Ue lá mis
ma considere m .s veul % iragoza 16 de Marzo dé 
1851— Justo IL'fuambz, secretario.

Coiultge la -Vi ni a ele Lis fintas del Estado inserid mí 
rl número ;

17 . Un castillo derruido en el pucb o le Aúnn, con- 
fma'.aure con casa llamada Ca-tilio y camino de Ronda$ 
c ta finca y la cita la casa pueden considerarse una 
lili m , dividida en cinco torreones y una sola puer
ta en ci torreón central del moro que corresponde 
al meridiano-, pero a pesar de ser todo un minna 
edifi io es- susceptible de diviqoo» po’r ¡o cual cor- 
re'pondieado al Sr. Prior jurado de iá orde.i en el 
mi mo pueblo, q ied.io p: a v ta loares torreones qutf 
dan frente al metí liam-, la timmda unida á estos y 
la mitad del corral do ule ' e baila el aigive, y pa» 
ra el castillo los dos tor.- o .es restantes que cor» 
remonden al Norte y camino de Ronda, sus tra» 
tu ¡das unidas á esto-, la mitad del antedi-ho cOf-* 
ral, el paio i .teiior y ¡os graneros por cuyo pun
to ha de tener ¡a entrad.')) la línea divisoria de me- 
dianeria corresponde Ve:ticalmente por la pared del 
torreón de los gianeior, cerco de los mi-thos) arcó 
de entrada a! patio, tapia del corral y linea desde 
este punto ai de la pared opuesta: no tiene carga ni 
p oduce renta, peto los peritos 1c han graduado la 
de 520 rs. anuales ; file tasado el castillo tí neo qué 
se v n le en 62,0 is. y capitalizado en 7200 rs , y 
no habiendo resultado po tor por este tipo sirve paa 
id esta subasta el de los 62^0 rs. de la tasación,

Dr la Éncemit iid 1 de Mallen.
En quiebra de D. Lutio Esiribanox

QntHon r.nmero 3
Tierras.

18 U i campo en la huírta partida dé Trát» 
osi’io, té mino de Mjüeo, de 1^ cuartales 3 al» 
mun-.e ■ tierra, co f oníante con capitulo de Mallen) 
M vi B.ltrau, Silvestre Sola y campo de ia En- 
co.i'ienda,

O <• ea Pontsrrdó dé 2 cahíces 23 cuartales tier
ra, "oi.f o itante coa D. Mariano Dezo 4 senda del 
ab ¡ ■, rio de en m.did y campo de la Encomienda.

Oi.ro cola Fam -sa de 17 cuartales 1 almud tier
ra , co f.ornante coa viuda Je Zapata y cuatro edm» 
pos tic h Enc< mieuda.

Otro en la Vin dé nn crh:z 4 ct:9rtale< » s!» 
fhu les tierr > - o .f -> aanfe con viuda de D. Juan 
Jo-é Nava-, D Pablo S^hun y D. Auto ,ic Lai^ -ri.

Ot o eu Z ier , de 2.3 cuartees tierra, cmd nn- 
tarte con M-riano Dezo, D Juan Laruies, catre» 
lera de Navarra y catripÁ de ¡a EnLomienJa.

¿Asnas de riego.
En la fuente de Crñ te cuatro anegas de agua 

en cuaterno de la Villa; conf corantes con una ar
roba de agua de D. Pataleon B- badilia y una ane
ga de D. jotquin Barracfiina, turno ti dial.

En la fuente de Incbif cuntió anegas de agua en 
quinceno de ¡a orden , confrontantes con aguas de 
la Encomienda.

En la fuente nueva coatto anegat de agua, cotí» 
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frontantes con aguas de la Encomienda.

En la fuente de San Marcos cuatro anegas de agua, 
conhontantes con aguas de la Enenmienda.

Las tierras, y aguas de este quiñón no tienen car
ga; fueron rematadas por el expresado D. Lucio Es
cribano en íj j .c o o rs. y pagó la 5.a parte, subas
tándose ahora por no sari-facer la ja. y 8 a cuando 
se eoagenaron se hallaban arrendadas en 15 cahíces 
5 anegas trigo al año, que al precio regulador de 
ir rs. valían 1^7^ rs. ; fue tasado todo el quiñón 
en 20.280 ts. y capitalizado en 41 250 rs. que sir
vieron de tipo para la subasta y vuelven á servir ahora 
por regir las mismas bases.

Adverfencitis. El pago de los remates de todas 
las fincas que se han espresado, se verificará en la 
forma siguiei Cer por las señaladas con los números 

2> 3» 4> 5, 7» 9> ?4 y una mitad en me
tálico y la otra en papel de la deuda consolidada 
del y por 10o por todo su valor nominal; y por 
las contenidas bajo los números 6,8, jo , ir, 12, 17, 
15> 1 7 Y 1 dos terceras partes en metálico y la res
tante tercera parte en dicho papel de la deuda con
solidada del j por roo por todo su valor nominal, 
6 lo que es igual para ambos casos dos tercios en 
metálico y uno en papel del 3 por las fincas cuyo 
valor en renta esceda de 200 rs , y la mira ! en di
nero y la mitad en papel á las que no llegan á él, 
todo en conformidad á lo dispuesto en Real Decreto 
de 6 de Setiembre de i8§o. Las entregas se verifi
carán, una quinta parte de los remates al ser adju
dicados los bienes, y el resto por octavas partes en 
los ocho años siguientes, entrando por consiguiente 
en ellas la parte de papel y metálico que corresponda 
en la forma manifestada.

Son admisibles las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de los tipos porque se enagenan los bie
nes espresado*, y si ocurriese en ellos algún desper
fecto después de comunicada la adjudicación a los 
compradores, es ya de cuenta de ios miamos.

Ademas de la subasta que por todas las fincas se 
verificará en esta ciudad, se celebrarán otras en el 
mismo día en los puntos siguientes; por las de Cam
pillo números r, 2, 3, 4 y 5 en Ateca, por la de 
Hoérmeda núm. 6 en Calatayud, por la de La /1\- 
munia núm. 7 en esta misma villa, por las de En- 
cinacorba números 8 y 9 en Daroca, por las de Am- 
bel. Novillas y Talamantes en B v ¡i, por la la de Añon 
en Tarazono' y por el quiñón de Mallen en Madrid 
como cíe mayor cuantía" en todos puntos por los 
Juzgados de primera instancia.

Lo que comunico al público pan que le sirva de 
gobierno, Zaragoza 10 de Marzo de 1 8j 1 .=Maria- 
no Francé*.

PARTE NO OFICIAL.
Siendo varios los a juntamientos que se me han di- 

rsgido para que les manifieste las precauciones, canti-' 
dad necesaria y valor del específico inventado para el 
cstenuinio de animales .dañinos , cuya adquisición está 
recomendada por el Excmo. Sr Gobernador de esta 
provincia en su circular número 70; y penetrado el in
ventor de ¡a utilidad pública que puede reportar si di
ferentes pueblos hacen uso de él á la vez. Tiene por 
oportuno advertir á las corporaciones municipales que 
tengan á bien honrarle con algún pedido , lo hagan an
tes del ¡ó del próximo Abril , avisándolo por el correo 
del número de cajas que necesiten. Cada caja consta 
de 12 ó de 2i pastillas según sea doble ó sencilla, y 
una sola pastilla introducida en un poco de carne, se 
lleva ai anochecer á los diversos apostaderos • ó sitios 
que ios lobos y zorras mas transiten , precediendo avi- 
fiq á ios ganaderos para que cierren los perros, y te
niendo la precaución, de levantar al amanecer ia car
ne que no haya sido comida; siendo tal el' atractivo y 
eficacia de esta composición, que animal carnívoro que 
sé aproxima á ella, La: come con ansiedad y mucre 
an-os de la Lora. ’ "

A cada pedido, se acompaña upa instrucción del mo

do de usar este específico" en los campos, y para últi
mos de Abril estarán elavoradag el número de cajas quo 
hayan encargado , las que también se espenderán para 
su mas fácil adquisición en la capital de provincia sí 
asi lo previenen, satisfaciendo al tiempo de recogerlos 
el módico precio de 13 reales por la caja sencilla y 24 
por la doble. Ariza y Marzo 15 de 1851.—Francisco 
Carrascosa. ■ .

La plaza de médico-cirujano del pueblo de Alba
nia en el partido de Ateca, se halla vacante, su dota
ción consiste en 19 cahíces de trigo puro y dos mil 
rs. vn. en metálico pagado todo por el ayuntamiento. 
Los aspirantes á dicha plaza, dirigirán sus solicitudes a 
la secretaría de ayuntamiento hasta el dia 31 del ac
tual en que tendrá lugar su provisión.

El horno de pan cocer del pueblo de Herrera, ha 
de subastarse por disposición del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, en los dias 22, 23 y 25 del 
corriente á las once desús mañanas en las casas con
sistoriales. •

En los dias 23, 30 del corriente y 6 de Abril pró
ximo, so subastará en la sala de ayuntamiento de. Bar- 
dallur, á las diez de su mañana, la carnicería con sus 
yerbas: á seguida y en dichos dias, se subastan tam
bién el estiércol de la paridera de Gampablo, todo cor
respondiente á propios del espresado pueblo. Los que 
quieran hacer proposiciones, las verificarán en la men
cionada sala de ayuntamiento, en los dias y hora ci
tados. Los pactos y condiciones estarán de manifiesto, 

La Positiva.—Sociedad minera de carbón. Con ar
reglo al artículo 11 del Reglamento de esta So ¡edad, 
quedan eslinguidas las acciones números 37, -49, 50, 
68, 69, 73, 74, 76, 80,81, 97, 98, 99 y 100, se
gún acuerdo de la Junta geneYal. Zaragoza 17 de Mar
zo de 1851.—P. O. de la Uirectiva, Manuel Melen- 
dez, Secretario.

En la imprenta de este periódi
co se halla de venta eJ ^Formula
rio para los repartimientos de ia 
contribución territorial44 publica
do por D. Julián García de los 
Santos, obra muy recomendada 
por el Gobierno de S. M., en Real 
orden inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia numero gg , por 
la facilidad con que sujetándose 
los Ayuntamientos en la ejecución 
de las operaciones de aquellos re
partimientos, según los modelos que 
contiene, adquieren la formación 
de ' los suyos respectivos con Ja 

. exactitud y urgencia que debe pro
cederse en ellos.

Los Ayuntamientos de esta pro
vincia que deseen ejemplares de di
cha obra, podrán reclamarlos y los 
obtendrán al módico precio de 44 
rs. en rústica y 10 rs. mas en pasta, 

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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